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EXPEDIENTE: XXX-XXXX-0-1501-JR-PE-06 

CASO      : 1XX-XXX 
ESCRITO:  Correlativo 

ESPECIALISTA:  ZORAIDA 
SUMILLA: DECLÁRESE LA NULIDAD ABSOLUTA DE LA RES. 03 DE 

FECHA 12.03.21 NOTIFICADO EL 15.03.21. 
 

SEXTO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA – SEDE CENTRAL. 
 

Sergio De la Cruz Zúñiga, Abogado de RXXXXXX VXXXX, HXXX XXXXX 

en el proceso que se le sigue por el delito CONTRA LA VIDA, EL CUERPO Y 

LA SALUD, en la modalidad de FEMINICIDIO a Ud., digo: 

 
El presente pedido de nulidad lo presento en la primera oportunidad que tengo para hacerlo: 

 

I. PETITORIO 
 

PRIMERO:  Se declare la NULIDAD ABSOLUTA, en mérito a los literales a) A la 

intervención, asistencia y representación del imputado o de la ausencia de su defensor 

en los casos en que es obligatoria su presencia. y d) A la inobservancia del 

contenido esencial de los derechos y garantías previstos por la Constitución. Del Artículo 

150° del estatuto procesal, asimismo en virtud de la Resolución N° 03, de fecha 

12.03.21, Notificado el 15.03.21, en la cual DISPONE: “DAR POR 

CONCLUIDA la presente Investigación Preparatoria, seguida contra XXXX 

XXXXXXXX XXXXXXX XXXXX, (..)” Por, NO, haberse resuelto mis requerimientos 

de fecha 11 de diciembre del 2020 y el requerimiento de fecha 08 de marzo del 2021, 

en clara afectación al DERECHO A LA DEFENSA de mi patrocinado. 

 
II.- FUNDAMENTOS DEL PEDIDO DE NULIDAD 

 
 

PRIMERO. Que, el despacho de la Fiscalía, no ha resuelto los requerimientos de la defensa 

postulados en la fecha 11.12.20 y 08.03.21, además ha soslayado, sorteado la disposición de 

adecuación del plazo de investigación preliminar, contenidos en sendas Resoluciones de 

la Fiscalía de la Nación el cual vulnera los derechos y principios constitucionales de mi 

patrocinado en lo concerniente al derecho de DEFENSA (Art. 2° inc. 23 y Art. 139° inc. 14), 

de LEGALIDAD (Art. 139° inc. 5), del DEBIDO PROCESO (Art. 139° inc. 3), y la norma 

adjetiva del Estatuto Procesal Penal. 
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SEGUNDO. - Que, a folios 147. Fiscalía refiere que se realizó la declaración ampliatoria de 

MONTEROLA DE LA CRUZ Jesús Genaro, asimismo a folios 129-130 existe la declaración 

testimonial de MOLLOCONDO BERNARDO, Rocio en la cual la defensa técnica no participó, 

porque no se le notificó, a pesar de que el apersonamiento data desde 11.12.20, por 

consiguiente, solicite la participación en todas las diligencias. El mismo que se habría vulnerado 

el derecho a la defensa, así como también se habría lesionado el numeral 09) del Acuerdo 

Plenario 004-2010, en la que prescribe: “(...) La presencia del Abogado en la declaración y 

en todas las diligencias que requieren su concurso”. 

 

TERCERO. -  Con escrito de Fecha 08.03.21, se solicita realizar otras diligencias tales como: 

1) Pericia Psiquiátrica al Investigado. 2) Recábese las denuncias por el delito de violencia familiar 

ante el Ministerio Público. 3) Elegir dos o más peritos cuando resulten imprescindibles bajo el 

amparo del Art. 173 del Estatuto Procesal. 4) Identificar a la pareja que se observa sentada en 

la reunión social a folios 61 de la carpeta a fin de que brinden sus declaraciones. Asimismo, se 

reitera que se resuelva el escrito de fecha 11.12.20.  Frente a lo Solicitado Señor Magistrado, 

la representante del Ministerio Público no resuelve mi pedido, nuevamente vulnera el derecho a 

la defensa de mi patrocinado y consecuentemente también vulnera su derecho a probar. 

 

CUARTO. - Que, con Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 134-2021-MP-FN, de 

fecha 29 de enero de 2021, la Fiscalía de la Nación dispuso suspender los plazos procesales de 

forma excepcional, del 31 de enero al 14 de febrero de 2021. 

 

QUINTO.- En la resolución número uno del expediente 3218-2020-0, de la formalización literal 

d) dice: “Para los efectos de computo, se computa desde el 26.11.20 que vencerá el 25.03.21. 

Si bien es cierto que el representante del M.P Puede presentar su acusación cuando tenga 

suficientes elementos de convicción, pero esto no quiere decir que lo haga arbitrariamente, ósea 

después que se ha pedido la tutela inmediatamente se remite la conclusión de investigación y 

consecuentemente el requerimiento de acusación y más aún cuando todavía no vence los plazos 

de los 120 días. SEÑOR MAGISTRADO ME COMUNICA, 1) CON FECHA 15/03/21; 

HORAS 18:14:28.  Se notifica la RESOLUCIÓN 1, EL CUAL CONVOCA AUDIENCIA DE 

TUTELA DE DERECHOS PARA EL DÍA 18/03/21. 2) CON FECHA 15/03/21 A HORAS 

18:17:30 RES. 3. COMUNICA LA CONCLUSIÓN DE LA INV. PREPARATORIA. 3) EN LA 
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FECHA 15.03.21 A HORAS 18:24:12 SE CITA AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONTROL 

DE ACUSACIÓN PARA EL 15.04.21. En este caso señor magistrado la defensa considera que 

se ha vulnerado el Principio de Legalidad del Art. 342.1) por ser un delito grave se debió respetar 

los alcances de este artículo. 

III.- INTERÉS PARA PEDIR LA NULIDAD 
 
El interés propio y específico es que se declare la NULIDAD ABSOLUTA por cuando la 

RESOLUCIÓN N° 03, CONCLUYE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA, el mismo 

que deviene de ilegal, arbitrario, el cual vulnera el  DEBIDO PROCESO, DEFENSA y 

LEGALIDAD. 

IV.- FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

En Aplicación Supletoria al Código Civil; Digo: 
 
Primero: El artículo 171, primer párrafo, del Código Procesal Civil que indica “La nulidad se 

sanciona sólo por causa establecida en la ley. Sin embargo, puede declararse cuando 

el acto procesal careciera de los requisitos indispensables para la obtención de su 

finalidad.” 

 

Segundo: El artículo 173, primer párrafo, del Código Procesal Civil que indica “La declaración de 

nulidad de un acto procesal no alcanza a los anteriores ni a los posteriores que sean 

independientes de aquél.” 

 

Tercero: El artículo 174 del Código Procesal Civil que indica “Quien formula nulidad tiene que 

acreditar estar perjudicado con el acto procesal viciado y, en su caso, precisar la 

defensa que no pudo realizar como consecuencia directa del acto procesal cuestionado. 

Asimismo, acreditará interés propio y específico con relación a su pedido.” 

 

Cuarto:  El artículo 176 del Código Procesal Civil que indica “El pedido de nulidad se formula en 

la primera oportunidad que el perjudicado tuviera para hacerlo, antes de la 

sentencia.” 

En aplicación al Estatuto Procesal Penal. 

Primero: El artículo 150, No, será necesaria la solicitud de nulidad de algún sujeto procesal 

y podrán ser declarados aun de oficio, a los defectos concernientes:  
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a) A la intervención, asistencia y representación del imputado o de la ausencia de su 

defensor en los casos en que es obligatoria su presencia. 

d) A la inobservancia del contenido esencial de los derechos y garantías previstos por 

la Constitución. 

 

 

POR LO EXPUESTO: 

 

A UD. Pido declarar la nulidad solicitada. 

  

   ES DE JUSTICIA Y DE DERECHO. 

     Huancayo, 22 marzo del 2021 

 

 

 

 

 

ANEXOS:  

A-1 Copia de la Disposición N° 03. 
A-2 Copia de la Resolución N° 03 
A-3 Copia de la Resolución N° 01 
A-4 Copia del Req. Acusatorio de la fiscalía. 
A-5 Copia de Apersonamiento y diligencias ante la fiscalía en la fecha 11.12.20 
A-6 Copia del Escrito de diligencias de fecha 08.03.21. 
A-7 Copia de la Formalización de la Inv. Prep. 
 
 
 
 
 
 
 


